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LINEA DE TRANSPORTE DEL LITORAL LITRAL COMPAÑIA LIMITADA 

Guayaquil, 13 de Enero 2014 

Señor 

GONZALO GERMAN TOLEDO GUERRERO 

Ciudad.- Ves 215- Y sy 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Universal 

Extraordinaria de los Socios de la Compañía LINEA DE TRANSPORTE DEL 

LITORAL LITRAL COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el día de hoy, por 

unanimidad resolvió elegirlo como GERENTE, de la Sociedad, por el periodo de 3 

años, y con las facultades establecidas en el Estatuto Social, entre las que figura 

ejercer en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. 

La Compañía LINEA DE TRANSPORTE DEL LITORAL LITRAL COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante Escritura Publica otorgada ante el notario 

OCTAVO INTERINO del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Jaime Espinoza Cabrera, 

el 09 de Septiembre del 2013, Inscrita en el Registrador Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 02 de Enero del 2014. 

Atentamente 

IVAN TOLEDO GUERRERO 

Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede 

Guayaquil, 13 de Enero del 2014 

O 
Ala 

GONZALO GERMAN TOLEDO GUERRERO 

Ecuatoriano C.C. No. 170889045-2 C. Vot. No.147-071 
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Lotización Mucho lote 3ra etapa Mz. 2347 Sl. 

IE ADJUNTA. 

   

  

LOS DATOS DE ESTA] 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAD 

     

 



   

    

e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:4,493 
FECHA DE REPERTORIO:31/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:39 

    

A En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del / 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía LINEA DE TRANSPORTE 
DEL LITORAL LITRAL COMPAÑIA LIMITADA, a favor de 
GONZALO GERMAN TOLEDO GUERRERO, de fojas 6.063 a 6.065, 
Registro de Nombramientos número 1.919. 

ORDEN: 4493 ! 

     Guayaquil, 12 de febrero de 2014 DELEGADO 

REVISADO POR: 

1 La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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